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XIV ENCONTRO INTERNACIONAL DO CONPEDI BARCELOS - 
PORTUGAL

DIREITO INTERNACIONAL

Apresentação

O CONPEDI Portugal, realizado na cidade de Barcelos entre os dias 10 e 12 de setembro de 

2025, reafirmou-se como um espaço de reflexão acadêmica e de intercâmbio internacional de 

saberes jurídicos. As discussões revelaram o quanto o Direito, em sua dimensão global e 

local, é convocado a responder a questões que atravessam fronteiras: governança ambiental, 

justiça climática, responsabilidade dos Estados, contratos públicos ecológicos, racismo 

ambiental, transconstitucionalismo e integração econômica internacional. Os artigos 

apresentados expressam a multiplicidade de enfoques, com análises que vão desde a Teoria 

da Interconstitucionalidade e sua aplicação na proteção ambiental global, até a 

responsabilização estatal no sistema interamericano de direitos humanos frente às crises 

ecológicas.

A seguir, apresentam-se os artigos, seus respectivos autores e os objetivos de cada pesquisa, 

contribuindo para o fortalecimento do diálogo interdisciplinar e da construção de soluções 

jurídicas sustentáveis.

No artigo “A Teoria da Interconstitucionalidade e sua Relevância na Proteção Global do 

Ambiente: Um Diálogo Multinível”, de autoria de Simone Minelli Lima Teixeira e Maria 

Lenir Rodrigues Pinheiro, busca-se investigar a Teoria da Interconstitucionalidade e sua 

importância para a Governança Ambiental Global, enquanto modelo de interação em rede 

entre ordens constitucionais, sem hierarquia rígida.

Em seguida, o estudo intitulado “Análise da Jurisprudência do STF em Sede de 



do conceito de pessoa com deficiência na jurisprudência da Corte Interamericana, 

enfatizando a incorporação do modelo social da deficiência.

Na sequência, Maria Lenir Rodrigues Pinheiro e Simone Minelli Lima Teixeira discutem, em 

“Contratos Públicos Ecológicos no Âmbito do Pacto Ecológico Europeu como Ferramenta 

Indireta no Combate ao Desmatamento da Amazônia”, a eficácia dos contratos públicos 

ecológicos da União Europeia como instrumentos indiretos no enfrentamento do 

desmatamento da floresta amazônica.

O trabalho de William Paiva Marques Júnior, intitulado “Democracia Ambiental, Mudanças 

Climáticas e Governança Climática: Contributos do Direito Internacional”, reflete sobre a 

democracia ambiental como uma resposta coordenada às mudanças climáticas, à luz do 

Direito Internacional.

Já Benjamin Xavier de Paula, em “Durban y la Educación: Negritud, Africanidad y 

Afrodescendencia”, dedica-se a examinar o legado da Conferência da ONU contra o Racismo 

(Durban, 2001), especialmente em sua relação com a educação em países da América Latina, 

Europa e África, no período entre 2001 e 2025.

No artigo “Impactos do Racismo Ambiental e da Injustiça Climática: Análise da Realidade 

Africana nas Relações Ecológicas Assimétricas”, Sébastien Kiwonghi Bizawu analisa como a 

injustiça climática se apresenta como pano de fundo do racismo ambiental, particularmente 

nos países africanos, marcados por profundas desigualdades sociais e impactos das mudanças 

climáticas.

O trabalho “Justiça Climática e Direitos Humanos: A Responsabilização Estatal no Sistema 

Interamericano de Direitos Humanos”, de Rafaela Teixeira Sena Daibes Resque e Bruna 

Kleinkauf Machado, examina como a Corte Interamericana de Direitos Humanos tem tratado 

a relação entre degradação ambiental e violações de direitos fundamentais.



O artigo “Os Direitos Fundamentais à Luz da Teoria do Transconstitucionalismo: Análise do 

Caso Gomes Lund e Outros versus Brasil e do Caso Atala Riffo e Filhos versus Chile”, de 

Aloísio Alencar Bolwerk e Vinicius Pinheiro Marques, analisa decisões judiciais 

relacionadas a problemas constitucionais transnacionais sob a perspectiva do 

transconstitucionalismo.

Em “Qual o Valor de uma Vida Humana? A Valoração dos Riscos no Contexto de Mudanças 

Climáticas Globais”, Erica Valente Lopes reflete sobre a tensão entre a valoração intrínseca 

da vida humana, típica dos direitos humanos, e a lógica de riscos que surge diante das 

mudanças climáticas globais.

Por fim, o estudo “Relaciones Raciales, Negritud y Racismo en las Normas Jurídicas del 

Derecho Internacional”, de Benjamin Xavier de Paula, investiga a presença e ausência dos 

temas da negritude e do racismo nas normas jurídicas internacionais.

Desejamos a todas e todos, uma boa leitura!

Francielle Benini Agne Tybusch - Universidade Federal de Santa Maria

Sébastien Kiwonghi Bizawu - Escola Superior Dom Helder Câmara

Vladmir Oliveira da Silveira - Universidade Federal do Mato Grosso do Sul



DURBAN Y LA EDUCACIÓN: NEGRITUD, AFRICANIDAD Y 
AFRODESCENDENCIA

DURBAN AND EDUCATION: NEGRITUDE, AFRICANITY AND AFRICAN 
DESCENT

Benjamin Xavier de Paula 1

Resumo

El objeto de estudio y el legado de la Conferencia de la ONU contra el racismo celebrada en 

la ciudad de Durban, Sudáfrica, en materia de educación, a partir del análisis de este legado 

en países de América Latina y el Caribe (Brasil y Argentina), Europa (Portugal) y África 

(Angola, Mozambique y Cabo Verde), en el período comprendido entre 2001 y 2025. 

Analizamos cinco dimensiones: (i) La Declaración de Durban y sus repercusiones en la 

literatura científica (estado del conocimiento científico específico, a partir de los repositorios 

institucionales); (ii) La normativa jurídica internacional y local para la aplicación de la 

Declaración de Durban en el ámbito de la educación; (iii) Las implicaciones de la 

Declaración de Durban en los documentos oficiales de políticas públicas educativas, como 

los planes educativos y los planes de estudio; (iii) Las implicaciones de la Declaración de 

Durban en las prácticas educativas; (iv) Estudio en educación comparada entre las diferentes 

variables de la investigación, que serán objeto de la intervención del equipo de investigadores 

en las dimensiones individuales y colectivas. Este estudio adopta la metodología de la 

investigación mixta (Creswell; Creswell, 2021), en diálogo con la investigación bibliográfica 

(Gil, 2022; Lima; Mioto, 2007), el análisis documental (Cellard, 2008) y la investigación de 

campo (Gil, 2022). Nuestra hipótesis principal es que la resolución de la conferencia de 

Durban tuvo un impacto significativo en las políticas educativas y las prácticas educativas en 

cada uno de estos países. (FOMENTO: CNPq/CAPES/FAPEMIG)

Palavras-chave: Educación, Derechos humanos, Diásporas africanas, Antirracismo, 
Cooperación científica
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Plans and teaching curricula; (iii) The implications of the Durban Declaration in educational 

practices; (iv) A comparative education study between the different research variables, which 

will be the subject of intervention by the research team in individual and collective 

dimensions. This study adopts a mixed research methodology (Creswell; Creswell, 2021), in 

dialogue with bibliographic research (Gil, 2022; Lima; Mioto, 2007), documentary analysis 

(Cellard, 2008) and field research (Gil, 2022). Our main hypothesis is that the resolution of 

the Durban conference had a significant impact on educational policies and practices in each 

of these countries. (FUNDING: CNPq/CAPES/FAPEMIG)

Keywords/Palabras-claves/Mots-clés: Education, Human rights, African diasporas, Anti-
racism, Scientific cooperation
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1 Introducción. 

Este estudio, titulado "Educación, africanidad y afrodescendencia en el Atlántico 

negro", explora los vínculos entre africanidad, diáspora y educación en los contextos de 

algunos de los pueblos y territorios que comparten la diáspora negra. 

Aunque la Conferencia de Durban supuso un hito importante en el reconocimiento del 

racismo estructural y la necesidad de hacerle frente, no deja de ser un elemento más en el 

continuo histórico de las reflexiones y acciones afrodiaspóricas. Las luchas por la 

descolonización del pensamiento y la valorización de las identidades negras preceden a 

Durban, pero encuentran en la conferencia una síntesis y una amplificación de las 

reivindicaciones afrodescendientes a escala mundial. 

En este contexto, el presente estudio pretende explorar cómo la memoria y el legado 

de Durban se conectan a las trayectorias históricas y culturales del Atlántico Negro, sirviendo 

como una referencia más para la construcción de prácticas educativas que promuevan la 

emancipación y la valorización de la africanidad. 

Continuando con las reflexiones iniciales, el estudio pretende contemplar los vínculos 

entre educación, nación y arraigo cultural en países que comparten experiencias conectadas 

por la diáspora africana, como Brasil, Portugal, Argentina, Angola, Mozambique y Cabo 

Verde. Busca problematizar las nociones de nación, nacionalismo y Estado-nación en relación 

con las poblaciones afrodescendientes y sus prácticas educativas (Gilroy, 2012, p. 224). 

En el contexto de la diáspora africana, la apelación a las raíces y al arraigo cultural, 

como analiza Gilroy (2012), surge como respuesta a modos de racismo que históricamente 

han negado no sólo el carácter histórico de las experiencias negras, sino también su 

legitimidad en dimensiones fundamentales como la política, la economía, las formas de 

organización social y las cosmopercepciones. Estas dimensiones a menudo difieren, o incluso 

divergen, de los paradigmas impuestos por la matriz eurocéntrica de dominación colonial, 

configurándose como espacios de resistencia y reinterpretación cultural. Sin embargo, la 

búsqueda de las raíces culturales y de la etnicidad desempeñó un papel fundamental en la 

construcción de agendas políticas que aspiraban a la integridad cultural como base para 

reivindicar espacios de ciudadanía y autonomía. La educación, en este escenario, constituye 
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un terreno privilegiado para reconfigurar narrativas históricas y culturales, ayudando a 

conectar experiencias dispersas y a afirmar la agencia de las poblaciones afrodescendientes. 

Al mismo tiempo, por tanto, la relación entre educación y arraigo pone de manifiesto 

tensiones que desafían las concepciones tradicionales del nacionalismo y del Estado-nación, a 

menudo basadas en la exclusión de las diferencias raciales y culturales. En la diáspora, los 

afrodescendientes se vieron obligados a crear formas políticas y culturales que oscilaban entre 

la búsqueda de la emancipación dentro de las estructuras sociales imperantes y la adopción de 

estrategias defensivas frente a las limitaciones impuestas por una sociedad racialmente 

jerarquizada. 

En el ámbito de la educación, esta dinámica se manifiesta en la articulación entre 

políticas de realización y políticas de transfiguración. Por un lado, hay esfuerzos por integrar 

la historia y la cultura afrodescendientes en los currículos nacionales, promoviendo una visión 

más inclusiva de la ciudadanía; por otro, surge la necesidad de prácticas pedagógicas 

contrahegemónicas que se resistan a la colonialidad y a las narrativas de borrado. 

Al abarcar países de diferentes contextos del Atlántico Negro y la diáspora africana, 

este estudio pretende analizar cómo la educación puede actuar como espacio de contestación y 

reconstrucción. Al investigar las trayectorias históricas de la diáspora y su relación con los 

conceptos de nación y arraigo, se pretende contribuir a la formulación de prácticas educativas 

que respondan a las demandas de las poblaciones afrodescendientes y refuercen el papel 

transformador de la educación en la construcción de nuevas cartografías culturales y políticas. 

Para ello, estamos analizando el impacto de la implementación de políticas educativas 

inspiradas en la Conferencia de Durban sobre equidad e inclusión en la educación de los 

países involucrados en la investigación, fomentando asociaciones interinstitucionales 

nacionales e internacionales, creando alianzas entre universidades, sector privado y gobierno 

para potenciar el desarrollo de soluciones innovadoras y sostenibles, mediante una 

investigación que estimule el desarrollo de tecnologías que no sólo impulsen la economía, 

sino que también respeten y preserven el medio ambiente, garantizando que los beneficios del 

desarrollo científico y tecnológico lleguen a todos los sectores de la población, con vistas a 

reducir las desigualdades sociales y raciales y promover la equidad. 

En este estudio, adoptamos una metodología de investigación mixta (Creswell; 

Creswell, 2021), en diálogo con la investigación bibliográfica (Gil, 2022; Lima, Mioto, 2007) 
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- cuyo locus es el repositorio institucional (físico o digital) de cada una de las instituciones a 

las que pertenecen los investigadores del equipo, comprendiendo el levantamiento y registro 

del acervo bibliográfico disponible, así como la lectura y registro de las obras bibliográficas 

seleccionadas en forma de fichas, resúmenes o reseñas, según la elección de cada 

investigador; 

Investigación documental (Cellard, 2008) - realizada en la plataforma digital (online) 

de organismos internacionales y en repositorios institucionales donde esté disponible la 

organización de las normas jurídicas nacionales y estaduales/provinciales que aborden los 

temas de la Conferencia de Durban y la identificación, lectura y análisis del Plan Nacional de 

Educación y/o documento similar de cada uno de los países enfocados en este estudio; e 

investigación de campo (Gil, 2022) - con el repositorio científico (físico o digital/online) de 

registro de tesis, disertaciones y artículos científicos disponibles en cada uno de los países 

objeto de este estudio, así como la identificación de acciones y experiencias exitosas 

(prácticas educativas) en el área de educación en cada uno de los países involucrados en la 

investigación, que dialoguen con las directrices y deliberaciones contenidas en la resolución 

de la Conferencia de Durban. 

Nuestro estudio se estructura en siete partes (i) una introducción; (ii) una sección de 

contextualización denominada "fundamentación" con un breve estado del arte sobre el tema; 

(iii) una sección dedicada a esbozar las líneas generales del estudio para una mejor 

comprensión del lector; (iv) una sección dedicada al debate sobre uno de los ejes de nuestro 

proyecto en curso - la internacionalización de la investigación sobre el tema de estudio; (v) 

presentación de los principales resultados buscados en el estudio en curso; (vi) principales 

reflexiones sobre el estudio en forma de consideraciones finales; y, (vii) referencias de 

acuerdo con las normas técnicas. 

  

2. Justificación. 

En el siglo XIX, la idea de la ciencia basada en el positivismo social, el darwinismo 

biológico y las concepciones eugenistas de la mejora genética de las especies para adaptarse 

al entorno social fue configurada por algunos de los principales teóricos de la época para 

explicar la noción de superioridad e inferioridad de las razas humanas - esta adaptación se 

conoció como "teoría del blanqueamiento" (Paula, 2013). La teoría del blanqueamiento fue 
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superada a mediados del siglo XX (Freyre, 2003, 2005, 2006; Ribeiro, 1995, 2023; Holanda, 

2007, 2012a y 2012b) a través de cuatro conceptos clave: mestizaje, mestizaje, la idea de 

democracia racial y la idea de racismo cordial. En la segunda mitad del siglo XX, los estudios 

de Florestan Fernandes (1965, 2021), Roger Bastide (1972, 1974); Carlos Hasenbalg y Nelson 

do Valle Silva (1979), permitieron reconocer la existencia del racismo, la segregación social y 

el apartheid en relación con los negros afrodescendientes y fomentaron el debate sobre la 

necesidad de repensar la situación de los negros en nuestra sociedad, en particular el problema 

del racismo. En el ámbito de la teoría racial brasileña, el genetista Sérgio Pena (2021) también 

viene realizando importantes investigaciones desde hace más de 40 años, defendiendo que el 

origen racial de los grupos humanos no puede explicarse por la herencia genética, ya que el 

color de la piel no es más que una adaptación geográfica. 

Estos estudios, si bien por un lado deconstruyen la noción de raza como un hecho 

biogenético, han abierto espacio para que investigadores como el antropólogo Kabengele 

Munanga (2009) profundicen en el concepto de raza como una construcción histórica y social 

de la que se apropió el movimiento social negro como forma de reivindicación y lucha por los 

derechos. A estos estudios se suman las contribuciones de otros autores, como Prudente 

(1980), Gomes (2005), Nascimento (2008); Schwartz (2001), Barbosa, Gonçalves, Paula 

(2013, 2023; 2024) y Silvério (2021), que buscan desmitificar la naturaleza del racismo en 

Brasil y afirmar la negritud como instrumento de resignificación de la raza desde la 

perspectiva de una construcción histórica, política y social necesaria para emprender las 

luchas por la emancipación política de los negros y de la sociedad brasileña. 

Un hito significativo fue la organización de la Conferencia Mundial de las Naciones 

Unidas contra el Racismo, la Xenofobia y las Formas Conexas de Discriminación en Durban, 

Sudáfrica, cuyo principal resultado en Brasil fue la aprobación de un Plan Nacional para la 

Implementación de las Resoluciones de esta Conferencia, con la indicación de acciones 

afirmativas que deberían instituirse como políticas públicas estatales. La inclusión de la 

contribución de las personas negras y de temas relacionados con ellas en los currículos de la 

educación básica y superior (Paula, 2013); la implementación de cuotas raciales en las 

instituciones de educación básica y superior y en la función pública (Brasil, 2012; 2014); y 

otras acciones afirmativas adoptadas en las áreas de educación, salud, asistencia social, así 

como en la legislación brasileña (Brasil, 2003; 2010; 2012; 2014), representan avances 

significativos, pero que, debido a la prevalencia del racismo en nuestra sociedad, encuentran 

resistencia a su efectividad tanto en el contexto brasileño como en el mundial. 
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La Declaración de la Tercera Conferencia Mundial de Lucha contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en 

Durban, Sudáfrica, del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, conocida como la 

"Declaración de Durban" (Naciones Unidas, 2001) es un programa de acciones que deben 

adoptar los países miembros de las Naciones Unidas con miras a eliminar el racismo y las 

formas conexas de discriminación. El documento dedica un apartado a proponer acciones en 

el ámbito de la educación, como principal instrumento de aplicación de las propuestas de la 

conferencia, destacando "los vínculos entre el derecho a la educación y la lucha contra el 

racismo" (Naciones Unidas, 2001, p. 19). 

En su Asamblea General, la ONU también aprobó el decenio de 2015 a 2024 como 

"Decenio Internacional de los Afrodescendientes" con el título: "Afrodescendientes: 

reconocimiento, justicia y desarrollo". La misma organización también aprobó los "Objetivos 

de Desarrollo Sostenible" como parte de la agenda 2021-2030. Con respecto a la década de 

los afrodescendientes, la organización la ha ampliado a un nuevo periodo 2025-2034; y en 

cuanto a los ODS, se ha retrasado el debate sobre el objetivo 18, centrado en la eliminación 

del racismo y la promoción de la equidad racial. 

A nivel internacional, el programa de acciones de la conferencia fue objeto de un 

conjunto de políticas institucionales, incluyendo la declaración de la década internacional de 

los afrodescendientes y la aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

(Naciones Unidas, 2013; 2015). En Brasil, la aprobación de las Leyes Federales 10.639/2003, 

11.645/2008, 12.288/2010, 12.711/2012, 14.723/2023 y 14.945/2024 fueron iniciativas de 

políticas públicas destinadas a implementar el programa de la Declaración de Durban (Brasil, 

2003; 2008; 2010; 2012; 2023; 2024). 

En el campo de la literatura científica, importantes estudios se han centrado en la 

aplicación del programa de Durban en la educación. Los proyectos de investigación "Raza y 

África en Portugal: un estudio de los manuales de historia" - 2008 a 2012 - (Ces, 2008), "La 

semántica de la tolerancia y el (anti)racismo: organismos públicos y sociedad civil en 

perspectiva comparada" - 2010 a 2013 - (Ces, 2010), "La lucha contra el racismo en Portugal: 

An Analysis of Public Policies and Anti-Discrimination Legislation" - 2016 to 2022 - (Ces, 

2016), "The Education of Ethnic-Racial Relations and the Study of African and 

Afro-Brazilian History and Culture" - 2009-2013 (Paula, 2013), "Image of Africa and the 

diasporas in textbooks for the initial years of primary education - a comparative study Brazil 
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and Portugal (Gonçalves, 2016) son iniciativas que buscaron analizar las políticas públicas de 

implementación de las resoluciones de Durban en diferentes contextos. Esta investigación 

necesita de estudios articulados más amplios y actualizados que representen la unión de 

esfuerzos y conocimientos para la realización de los objetivos planteados en este proyecto. 

Aún en esta misma perspectiva de la literatura científica - los estudios realizados por 

Geledés (2000), Sueli Carneiro (2002; 2012), Luiza Bairros (2002), Saboia y Porto (2003), 

Rosana Heringer (2001a, 2001b, 2002), Jorge Luiz Terra da Silva (2019) y Alves (2021) se 

han dedicado a construir, aprobar, luchar e indicar las medidas necesarias para implementar la 

resolución de la Conferencia de Durban en la Educación. 

Estos estudios e investigaciones representan importantes contribuciones y necesitan 

ser ampliados y actualizados con nuevos datos, reflexiones y análisis que se sumen a los 

esfuerzos científicos con vistas a la efectiva y plena implementación de los postulados de la 

conferencia de Durban, lo que pretendemos hacer con este proyecto. 

  

3. Líneas de actuación 

Este trabajo investiga la intersección entre la educación, la diáspora africana y las 

complejas relaciones con los conceptos de nación, nacionalismo y Estado-nación desde una 

perspectiva transnacional. Al mismo tiempo que propone una agenda antirracista en el ámbito 

educativo, reconoce la centralidad de la educación como espacio estratégico para abordar las 

desigualdades raciales y construir narrativas contrahegemónicas en el Atlántico Negro. 

El estudio explora cómo los legados históricos de la diáspora africana configuran las 

prácticas pedagógicas y las políticas educativas en estos contextos. El diálogo con las 

aportaciones teóricas de W.E.B. Du Bois, Paul Gilroy y otros intelectuales de la diáspora 

permite problematizar nociones como las de arraigo y pertenencia, fundamentales para 

entender las aspiraciones políticas y culturales de los afrodescendientes. De este modo, aborda 

críticamente las tensiones entre la búsqueda de formas de pertenencia nacional y las 

dinámicas de exclusión racial que configuran las experiencias históricas y contemporáneas de 

la diáspora. Desde esta perspectiva, contribuye a profundizar reflexiones sobre políticas 

públicas que incorporen historias, culturas y epistemologías afrodescendientes, en 
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consonancia con los principios de las Leyes 10.639/2003 y 11.645/2008 en Brasil e iniciativas 

educativas en otros países de la diáspora (Paula, 2013; 2014; 2017). 

A partir de una relectura crítica de la relación entre educación y ciudadanía, 

reconocemos la necesidad de superar los modelos eurocéntricos y coloniales que 

históricamente han estructurado las instituciones educativas, entendiendo la educación como 

un espacio de valorización de las culturas negras, de cuestionamiento de las jerarquías raciales 

y de promoción de nuevas formas de pertenencia social y cultural. Esta perspectiva promueve 

la construcción de narrativas que desafían los legados de exclusión, ofreciendo herramientas 

teóricas y prácticas para la emancipación y el empoderamiento de las poblaciones 

afrodescendientes. 

Innovamos conectando debates sobre la diáspora africana y la educación en diferentes 

países, proponiendo una base comparativa que enriquece la comprensión de las dinámicas 

culturales y políticas de la diáspora. Este enfoque fomenta la colaboración internacional y el 

intercambio académico, al tiempo que contribuye al desarrollo de teorías y metodologías 

capaces de abordar los retos que plantean las desigualdades raciales. Al incluir múltiples 

contextos geográficos, el estudio ofrece subsidios para el desarrollo de currículos 

interculturales y antirracistas que dialoguen con las especificidades de cada país, 

promoviendo la transformación de las prácticas educativas a nivel global. 

Al alinearse con las demandas contemporáneas de equidad y justicia racial, reforzamos 

la relevancia de la agenda antirracista en el campo educativo, inspirando la formación de 

profesores e investigadores comprometidos con una educación emancipadora, no sólo 

llenando vacíos en la producción de conocimiento sobre la diáspora africana, sino también 

contribuyendo a la consolidación de una educación que valore la diversidad histórica y 

cultural, promoviendo cambios concretos hacia una sociedad más inclusiva y plural. 

 

4. Cooperación científica en el desarrollo de nuevas tecnologías sociales. 

Los investigadores nacionales forman un equipo interdisciplinario con licenciaturas, 

maestrías, doctorados y posdoctorados en pedagogía, historia, derecho, ciencias sociales, 

literatura y artes, economía, antropología, en importantes instituciones brasileñas y 

extranjeras, entre ellas la Universidad de São Paulo (USP); Universidade de Campinas 

(Unicamp); Universidade do Estado de São Paulo (UNESP); Universidade de Brasília (UnB); 
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Universidade Federal de Uberlândia (UFU) y Centro de Estudos Sociais da Universidade de 

Coimbra (CES/UC), institución esta última en la que la mayoría de los investigadores 

realizaron su posdoctorado con financiación de agencias de desarrollo brasileñas. 

Los investigadores internacionales - todos con doctorado - de diferentes países como 

Argentina, Colombia, Portugal, Cabo Verde, Angola y Mozambique, conforman un equipo 

interdisciplinario con formación en las áreas de Ciencias de la Educación, Filosofía, Historia, 

Psicología, Ciencias Sociales y Derecho en importantes instituciones extranjeras y vínculos 

con instituciones como la Universidad Agostinho Neto (Angola), la Universidad Eduardo 

Mondlane (Mozambique); la Universidad de Beira (Mozambique), el Centro de Estudios 

Sociales de la Universidad de Coimbra (Portugal), la Universidad de Tres de Febrero 

(Argentina), donde se han llevado a cabo importantes proyectos científicos financiados por 

agencias de financiación en Brasil y en el extranjero (CAPES, CNPq, FAPESP; FAPEMIG, 

FCT; ERC, etc). 

En su trabajo, el equipo de investigadores ha participado en eventos notables como la 

organización del Congreso Brasileño de Investigadores Negros, en la ciudad de 

Uberlândia/MG en 2018, la organización del XIII Congreso Luso Afro-Brasileño de Ciencias 

Humanas y Sociales (CONLAB), en el mismo año, en el Campus de Unifesp en la ciudad de 

Guarulhos/SP, así como, ha realizado diversas acciones conjuntas, como la coordinación de 

sesiones temáticas en eventos científicos nacionales e internacionales, un curso de formación 

en Educación para las Relaciones Étnico-Raciales para profesores de enseñanza primaria, la 

organización de la Colección Especial "(Re)Existencia de Intelectuales Negros y 

Ancestrales", y la mesa redonda "20 Durban: Educación, políticas públicas y acciones 

afirmativas para negros y negras en Brasil", de 2018 a 2025. 

A nivel nacional e internacional, el proyecto cuenta con alianzas estratégicas con 

asociaciones científicas, instituciones de investigación y desarrollo, como la Asociación 

Brasileña de Investigadores Negros (ABPN), la Asociación de Investigadores 

Afrolatinoamericanos y del Caribe (AINALC) y la Asociación Internacional de Ciencias 

Sociales y Humanidades en Portugués (AILPcsh), el Instituto Superior de Ciências da 

Educação de Luanda (ISCED-L) en Angola, la Universidad Nacional de Tres de Febrero 

(UNTREF) y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) en Argentina, 

además de los directamente involucrados en el desarrollo de este estudio. 
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Cabe destacar que estas asociaciones estratégicas son el resultado de un vínculo 

orgánico entre los investigadores del equipo del proyecto y estas instituciones, ya sea como 

miembros de los órganos de gobierno de estas asociaciones o como investigadores de estas 

instituciones. 

5. Principales resultados. 

Como resultados, el estudio se ha dedicado a desarrollar tecnologías sociales y de 

innovación con vistas a construir herramientas y puntos de referencia para diagnosticar y 

evaluar las acciones de los poderes públicos con vistas a implementar las deliberaciones de la 

Conferencia de Durban en los países foco del proyecto; y a producir inputs/productos 

innovadores en forma de publicaciones, foros científicos internacionales y espacios de 

reflexión y análisis científico con vistas a formular teorías y metodologías científicas 

innovadoras para diagnosticar y evaluar las acciones de los poderes públicos y de las 

diferentes organizaciones de la sociedad con vistas a implementar las deliberaciones de la 

Conferencia de Durban. 

Esta producción incluye la formación de recursos humanos calificados, desde el nivel 

de pregrado hasta el posdoctorado, a través de cursos, talleres y seminarios temáticos, 

formando especialistas comprometidos con la educación antirracista; y el desarrollo de teorías 

y metodologías que dialoguen con las necesidades de las poblaciones racializadas, con el 

objetivo de combatir el racismo y promover la equidad racial. 

Entre los productos científicos de este estudio se encuentran: (i) la realización de tres 

eventos internacionales en regiones estratégicas - América Latina/Caribe, Europa y África - 

para promover la internacionalización de los debates y fortalecer las redes de investigación; 

(ii) publicaciones académicas en forma de colecciones de textos y capítulos de libros; (iii) 

participación en eventos académicos a través de la coordinación de simposios y seminarios 

temáticos, la presentación de trabajos científicos (comunicaciones orales y carteles); (iv) 

actividades de formación y divulgación que incluyen la realización de conferencias, charlas, 

mesas redondas, cursos de formación, talleres y jornadas nacionales e internacionales; 

desarrollo de una plataforma online para compartir recursos, datos, artículos y materiales 

didácticos dirigidos a la educación antirracista, promoviendo la interacción entre 

investigadores, educadores y sociedad; oferta de cursos gratuitos sobre educación en 

relaciones étnico-raciales y antirracismo, dirigidos a diferentes públicos; (v) Producción de 
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contenidos audiovisuales con la creación de documentales, videos educativos y podcasts sobre 

racismo, educación antirracista y resistencia cultural; (vi) Otros productos como la 

elaboración y construcción de informes técnicos, la creación de redes de apoyo y cooperación 

internacional entre instituciones dedicadas al abordaje del racismo. 

El contexto dinámico de la investigación generará nuevos productos y acciones a lo 

largo del proyecto, al tiempo que permanecerá abierto a otras posibilidades viables. Se espera 

que los resultados amplíen el conocimiento académico y generen impactos sociales efectivos, 

contribuyendo a una educación antirracista, plural y comprometida con la justicia social. 

  

6. Consideraciones generales. 

Los organismos internacionales, los Estados europeos y latinoamericanos, las 

instituciones estatales y la sociedad en su conjunto tienen una responsabilidad histórica y 

actual en la prevalencia del racismo en la actualidad, por lo que deben rendir cuentas de su 

compromiso político y social en la implementación y ejecución de una agenda de acciones 

afirmativas con miras a combatir el racismo, lo que implica necesariamente enfrentar el 

problema de la invisibilidad de las personas negras en las diversas formas de representación 

del Estado y de la sociedad, particularmente en la producción del conocimiento científico. 

El racismo es uno de los problemas más crónicos a los que se enfrentan las 

democracias contemporáneas, y está en el centro de los debates sobre la formación de las 

naciones y las identidades nacionales, constituyendo a veces formas de violencia y opresión 

(racismo), pero también impulsando diversas formas de resistencia y emancipación 

(antirracismo). 

La Conferencia de Durban es el principal instrumento jurídico de gobernanza mundial 

para hacer frente al racismo y promover políticas públicas antirracistas en el marco de los 

Estados-nación y las democracias signatarias del tratado/carta de las naciones, que en general 

abarca a todas las naciones del planeta. 

Este estudio ha permitido ampliar el estado del arte de la producción científica 

nacional e internacional en el ámbito de la educación en relaciones étnico-raciales en forma 
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de tesis doctorales, disertaciones de máster, artículos científicos y otras formas de difusión del 

conocimiento. 

También ha permitido el desarrollo y la formulación de teorías científicas y 

metodologías innovadoras en el ámbito de la educación en relaciones étnico-raciales, con 

vistas a hacer frente al racismo en las sociedades contemporáneas, así como reconocer, 

valorar y promover acciones antirracistas y fomentar la igualdad racial. 

Las posibles repercusiones económicas, sociales y medioambientales del estudio 

también son diversas, e incluyen: (i) la transferencia de recursos financieros en forma de 

becas de investigación en la modalidad de iniciación científica y asistencia técnica a la 

investigación, con impacto en la formación de recursos humanos cualificados para la I+D en 

el área objeto de este proyecto de investigación; (ii) financiación de la participación de los 

miembros del equipo en eventos científicos en Brasil y en el extranjero, con impacto en la 

producción nacional y extranjera de I+D; (iii) financiación de la participación de los 

miembros del equipo en eventos científicos en Brasil y en el extranjero.(iii) financiación de 

publicaciones en forma de libros, capítulos de libros y artículos científicos en Brasil y en el 

extranjero, en editoriales y revistas de alto impacto sobre la producción nacional y extranjera 

de I+D, desde la perspectiva de la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 4, 5, 16 y 17 de la agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 

los países objeto de esta investigación. 

Los impactos sociales del estudio también incluyen la promoción de iniciativas de 

tecnología social en el campo de la educación en general, y la formación inicial y continua de 

profesores y profesionales de la enseñanza a nivel de pregrado y postgrado, a través de la 

estructuración de programas, proyectos y acciones basadas en tecnologías sociales para 

superar el racismo y promover la equidad racial, en la implementación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 1, 4 y 10 de la agenda 2030 de las Naciones Unidas (ONU). 

Los impactos ambientales incluyen iniciativas innovadoras en el campo de las 

relaciones étnico-raciales que promueven la reducción del impacto ambiental y el desarrollo 

sostenible que promueven formas alternativas de generación de empleo e ingresos con bajo 

impacto ambiental, lideradas por las poblaciones negras, en particular las comunidades 

quilombolas y organizaciones similares. 
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